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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, tres de octubre dos mil veintidós 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA, radicado bajo el No. 544053103001-2022-00134-
00, adelantado por JOSE LUIS GOMEZ RAMIREZ contra LADRILLERA LOS 
VADOS SAS y solidariamente contra JESUS ERNESTO GELVEZ 
ALBARRACIN, Propietario del Establecimiento de Comercio denominado 
TEJAR LOS VADOS,  para  resolver  lo  que en  derecho corresponda. 
 
Mediante escrito visto en el archivo del expediente digital bautizado como 
“016CorreoRecursoReposición”, el apoderado de la parte demandante 
interpone Recurso de Reposición, contra el Auto del 29 de agosto de 2022, 
mediante el cual se consideró reformada la demanda, se reconoció personería 
a la apoderada del demandado LADRILLERA LOS VADOS SAS y se ordenó 
tener en cuenta la Contestación de la Demanda realizada por el demandado 
LADRILLERA LOS VADOS SAS, a lo que se pasará a resolver, previas las 
siguientes,  

CONSIDERACIONES: 
 
Pasa el Despacho a analizar los argumentos expuestos por la parte 
demandante, quien para recurrir el Auto, argumenta que:  
 
“A fin de evitar nulidades e irregularidades que afecten el debido proceso y de 
contera el derecho sustancial, solicito respetuosamente al despacho reponer la 
decisión de tener por contestada la demanda por parte de LADRILLERA LOS 
VADOS S.A.S., en tanto no se encuentra debidamente acreditado el ius 
postulandi de la abogada que está actuando en nombre de dicha demandada 
para que de tal manera sea procedente aceptar la mencionada contestación. 
 
Aun cuando en los anexos de la contestación de la demanda se evidencia que 
la representante legal de LADRILLERA LOS VADOS S.A.S. envío un mensaje de 
datos presuntamente a la abogada MARÍA TORCOROMA SÁNCHEZ RUEDA 
titulándolo poder para contestar la demanda, véase que en el cuerpo del 
mencionado mensaje de datos no aparece texto alguno que acredite 
expresamente el otorgamiento del aludido poder, no existiendo certeza de que 
el poder aparentemente otorgado haya sido propiamente el aportado en 
documento separado y que ese mismo corresponda verídicamente al archivo 
adjunto en el mensaje de datos nombrado como DEMANDA JOSÉ LUIS 
GÓMEZ…” 
 
Para decidir se tiene como en el archivo del expediente digital bautizado como 
“011CorreoContestaDemandaJoséLuis”, la apoderada del demandado 
LADRILLERA LOS VADOS SAS, allega poder enviado desde el correo 
electrónico inscrito para recibir notificaciones judiciales en la matrícula 
mercantil de dicho demandado. 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 066  
Hoy: 04- OCTUBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

CLAUDIA PATRICIA CARRILLO MORENO 
Secretaria 

	

El artículo 5 de la ley 2213 de 2022, reza: “PODERES. Los poderes especiales 
para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o  digital, con la sola antefirma, se presumirán 
auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil,  deberán 
ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 
notificaciones judiciales.” 
 
Entonces, como se puede observar, el poder otorgado por el demandado 
LADRILLERA LOS VADOS SAS, fue debidamente conferido a la Doctora 
MARIA TORCOROMA SÁNCHEZ RUEDAS. 
 
Por lo anterior, el Despacho ordena No Reponer el Auto recurrido de fecha 29 
de agosto de 2022, por resultar procedente conforme a lo dispuesto en el 
Artículo 5 de la ley 2213 de 2022. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 
PATIOS, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO REPONER el Auto recurrido de fecha 29 de agosto de 2022. 
Por lo expuesto.  
jfbq 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ROSALÍA GELVEZ LEMUS 
Juez 
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